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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ¿rdene* y anunc ios qur liny;»n d e ln*erUr*e en 
JM

:BOLF.TIKC!» ó n c i A U M M han ñc man.l.ir al Jefa Poül ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto !>e pasarán a lo» Kdllore» de los 
mencionados periódicos, > 

(BC-Í/ orden He C de Abril d$ tS3í>.) 

S e p u b l i c o t o l l o s l o » <liu« CXCOJIU» l o » i l r t m l n R O * . 

i 
^ • p a r c i o s 

En esta capital, l l evado i domic i l io , a'SO pes - las mensuales aat ic ipadas 
i ra de e l la 3*50 al mes; 9 al ir imeslre; 18 al so.n&are, y 38*00 por un a ñ o . 

Se «limiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
I de Sant iago , 2 . —Kucra de esta capi ta l , d irectamente por m e d i o de carta 

Administración, con inclusión del importe del tierna de nbooo e n so l l o s . 

D E S Ü i C ' . I C I O . f . 

f u e -

ADVERTKNC1A EDITORIAL. 

Las disposic iones de l i s Aatorin utó», "xcepto l i s que sean 
i i m b u i d a de parte no "pr^br'e, s^ Itwerl i r m n n V u l a m i e : a s i 
mi smo cualquier auuocio coaceruteuto al serv ic io nacional 

a la 

que dimane de las mismas; pero los ae Ínteres particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

N ú m e r o « u n l t o c ó n t l m o » d e p r o e t a . 

Parte olicial. 

f f l t S ' O E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

' SS. MM. y Augusta Real Familia 
>continúan on esta Corte sin novedad en 
=u importante salud. 

Gobierno civil. 

Presupuestos. —Circular. 

Variado el tipo del gravamen de la 
contribución territorial para el próximo 
año ecouómico dií 1885-86, y el que como 
recargo para atenciones municipales po
dían utilizar los Ayuntamientos por 
Real orden de 23 de Abril último y cir
cular de 27 del mismo mes, y sin perjui
cio de lo que las Cortes determinen res
pecto ádicha contribución, quedando re
ducido el recargo municipal al 16 por 
100 de la cantidad rcpartidajpara el Te
soro, he creído conveniente publicarlo 
asi en esto pefiódico oficial para que loa 
Ayuntamientos que no hayau remitido á 
mi Autoridad sus presupuestos ordinarios 
para el citado año económico, lo tengan 
muy en cuenta al formar dichos docu
mentos. 

Madrid 5 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Secretaría.—Kcyvciado 5.° 

Por la Dirección general do Benefi
cencia y Sanidad se recuerda á este Go
bierno lo dispuesto por dicho Centro di
rectivo en circular de 18 de Setiembre 
del año último, encaminadaá regularizar 
el servicio de partes sanitarios de las lo
calidades invadidas por el cólera morbo-
asiático ó por cun'quiera otra enfermedad 
<lue adquiera carácter epidémico, cuya 
circular se publicó eu el BOLETÍN OFICIAL 
°e la provincia, núm. 236 de 1 0 de Oc
tubre próximo pasado, que se inserta á 
continuación: 

«Con el fin de atender de una ma
nera regular y ordenada al servicio de 
Partes sanitarios de las localidades iuva-
*hd»8 por el cóiera morbo-asiático ó por 
cua lqu j e r a ott a enfermedad que adquiera 
carácter epidémico esta Dirección gene-
jjM ha tenido i or conveniente formular 
g adjuntos modelos, ¿ los que habrán' 
? e aju*tar?e los datos mencionados desde 
Jl8 primeros casos que ocurran de dichas 
•Verm edades. 
n 81 estado núm. 1 será remitido á ese Gobi 

dolé el mayor rigor cu el cumplimiento 
de este servicio. 

Y con el fin de que se cumpla este in
teresante servicio, he acordado preve
nir á los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
esta proviucia, fijen su atención eu la re
petida circular, y procedan, cumdo las 
circunstancias así 10 exijan, á la remiisióu 
de los partes á que la misma se refiere, 
sin excusa ni pretexto alguno. 

Madrid 5 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

• | r> ;> i f i f ^ i , ; i ., \tp 

Por diferentes circulares insertas en 
los periódicos oficiales, tiene prevenido 
este Gobierno que todos los profesores 
de medicina y cirujía eu sus diversos 
ramos, así como los .farmacéuticos con re
sidencia en esta Corte ó eu cualquiera de 
los pueblos de esta provincia con ejerci
cio de su facultad, presenten sus títulos 
en la Subdelegación respectiva, cu cum
plimiento de lo dispuesto eu el Real de
creto de 27 de Mayo de 1855; pero como 
hasta la fecha son cu escaso número los 
que han cumplido con este deber, he acor
dado prevouir á los profesores que vieuen 
eludiendo lo preceptuado en dicha Real 
disposición, que si no presentan sus res
pectivos títulos eu el término de ocho días 
al Subdelegado del partido ó distrito don
de rf sidan, les exigiré la responsabilidad 
eu que incurren por su desobediencia. 

Al propio tiempo encargo á todos loa 
profesores de medicina que si llegaran á 
asistir á alguna enfermedad que presente 
síntomas coloriformes, aúu de carácter 
meramente esporádico, me den parte in
mediatamente y por el conducto más 
rápido. 

Madrid 5 de Junio de 1885.=El Go
bernador, 11. Villaverde. 

i»erno por os Alcaldes de las pobla-
J j » 8 8 epidemiadas, diariamente y con la 
8 j ' ' ¿ ° , P e x a r t i t t i . l . y e! núm. 2 compren-

Je*».'.?- . d n t 0 ^ í k I »nt»rior, en las di-
«lera^* v ° c a , M a d e 3 de la proviucia, lo 

; i r , ' a esta Dirección general 
0 i , ^ « 1,11 y 2 1 de ca la mes.» 

0 fiue comunico á V. S. eucarecién-

Sección de Fomento.- Aguas. 

Habiendo presentado eu este Gobier 
no de proviucia D. Macario Iparragui-
rre, en representación de D. Justo y b o u 
Gregorio Carmena uua instancia en soli
citud de que se le conceda autorización 
para derivar del río Jarama 90 linos de 
agua por segundo, con destino al riego 
de uua finca que poseen eu término mu
nicipal de Araujuez, denominada Soto 
Gordo, se hace pública por medio del pre
sento auuncio, á fin do que las personas 
que se consideren perjudicadas puedan 
presentar en et plazo de treinta días las 
reclamaciones quo consideren convenien
tes ante este Gobierno do provincia, en 
donde se encuentra de manifiesto el pro-
yecto formado al efecto. 

Madrid 2 de Juuio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

\>ta redacta la. por el lugeuiero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
iustrucciou de 14 de Juuio de 1883. 

Los Sres. D. Justo y D. Gregorio 
Carmena, vecinos de Añover, dueños de 
la finca denominada Soto Gordo,.cucia-

vada en término de Araujuez, y en su re
presentación D, Macario Iparraguirre, 
vecino de Madrid, solicitan tomar 90 li
tros de a g u a por segondo'Met río Ja rama 
con destino al riego de una extensión de 
terreno de 90 hectáreas , pertenecientes á 
la expresada linca, que linda con el río. 

La toma se halla en la margen iz
quierda del Jarama, en un punto situado 
aguas abajo del puente largo de la carre-
terra de primerorden de Madrid á Cádiz. 

Para elevar el vclnmen de agua soli
citada, se proyecta instalar una ; bomba 
movida por el vapo'r, debiendo advertirse 
que todas las obras habráu de ejecutarse 
eu terreno de propiedad de los peticiona
rios. 

Madrid 26 de Mayo de 1885 .=El In
geniero Jefe, Manuel García Araus. 

Comisión provincial. 

Sesión de 12 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL S U . REVUELTA.. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo. —Escribano.—Gó
mez Pora bo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisióu de los de años anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 
Congreso. 

37 Luis Martínez Arcos.-Inútil : pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

109 Saudalio González Muñoz.—Re
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

117 Eduardo Delgado Soler.—Ingre
sa en caja para activo. 

3*2 Joaquíu Aracil Goaálvez.—Repro
dúzcase oficio al Sr. Ministro de Estado, 
á fin de que el Cónsul de Burdeos proceda 
a la busca de este mozo y lo presente 
ante la Comisión provincial de Guipúz
coa para su iugreso eu caja. 

L a t i n a . 

2 Juan Hernández Villaseca.—-Sóida 
do definitivo. 

73 Antonio Antón Pijuán. — Inútil 
pasa de activo a recluta disponible para 
caso de guerra. 

95 Macano Marrón San Martin.—Sol 
dado definitivo. 

273 Luis Fuster Póroz.—-Pasa de re 
eluí i excedente, á activo. 

Nicasio Villanuova Burgos.—Con-

Hospic lo . 
103 Fermín Morejón García.—Redi

c e : pasa ; de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

243 Mariano Ozores Ügálde.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

257 Mariano Magano Gil.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

306 José" Maluín.— Talla, 1*535 milí
metros: redüta^'disponible para caso de 
guerra. 

San F e r n a n d o . 
4 Enrique García YaugQes.—Ingre

sa eu caja para activo. 
Getafe . 

20 Benito Cervera Pérez.— Soldado 
definitivo como recl uta excedente de cupo. 

Torrejón de Ardoz . 

8 
tinúa útil condicional. 

A m b i t e . 

4 Cayo Madrid Castas.—Soldado de
finitivo. 

Tor r e l a g u n a . 

24 José Ibáñez Sanz.—Inútil: pasa 
de recluta excedente á recluta disponible 
para caso de guerra. 

L a s R o z a s . 

3 Mariano Velasco Benito.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Mauuel Martin y Martín.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

Vi l lare jo de S a l v a n e s . 

19 Margarito Cobo Aviles.—Ingresa 
en caja para activo. 

22 Eugenio Ragel Sánchez.— Pasa 
do activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Centro. 
24 Eduardo Menéndez Candela. — 

Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
ponible para caso do guerra . ' 

72 José Adrio Ferreiro. — Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

85 Fernaudo Avizauda Montori.—In
útil: recluta dispouible para caso de 
guerra . 

96 Luis Suárez Bustamante.—Pasa 
de recluta excedente, á activo. 
• 145 Fraucisco F . Izquierdo Zarate .— 
Recluta disponible excedente de cupo. 

H o s p i t a l . 

9 Juan Marqueti Torremocha.—Sol
dado definitivo. 

113 Gaoriel Ortega Tejero.—Iuútilr 



Silbado 6 de Junio de 4 8 8 5 

pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

146 José Llórente Molinero.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

220 Miguel Palomar Caballero.—Sol
dado definitivo. 

235 Gonzalo Cruz Puertas.—- Pasa de 
recluta excedente, a activo. 

237 Viceute Caíero González.—Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

244 Pedro de Yera Alberola.— In
úti l : pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para caso de guerra. 

291 Emilio Ferrer Fernáudez.—In
útil: pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para caso de guerra. 

P a l a c i o . 
26 Diego Camacho Sierra.—Redime: 

pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

109 José Díaz Belluga.—Inútil: pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra 

186 Hipólito Salamanca Villamil.— 
Pasa de recluta excedente á cubrir plaza 
para activo. 

195 Manuel Martínez Ángel.—Ingre
sa en caja como recluta excedente de 
cupo. 

B u e n a v i s t a . 
25 Francisco Manteca Ortiz.—Pen

diente de averiguar su paradero. 
45 José Belaire Siner.—Inútil: pasa 

de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

107 Ricardo de Aldana Lafuente.— 
Inútil: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

164 Juan García Godino. — Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

183 Simón de las Rivas Herrero.— 
Cubre plaza para activo. 

184 Eduardo Castro Millares.— In
gresa en caja p'aia activo: útil condi
cional. 

225 Antonio Recio Dorado.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

U n i v e r s i d a d . 
22 Juan Merlo Valentín.—Soldado 

definitivo. 
142 Felipe Sotó Río.—Inútil: pasa de 

activo á recluta disponible para caso de 
guerra . . 

230 Mariano García Rodríguez. — 
Soldado definitivo. 

297 Juan Alvarez Izquierdo.—Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

Inc lusa . 
49 Vicente Rodríguez Cantiz.—Sol

dado definitivo. 
144 José Pérez Adsuar.--Inúti l : pasa 

de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

168 yictoriano Vidal Ramón.—Solda
do definitivo. 

240 Francisco Rodríguez de la Osa.— 
Soldado definitivo. 

270 Paulino Antón Barrero.—Solda
do definitivo. 

Audienc ia . 
26 Ignacio Murcia Rico.—Inútil: pa

sa de activo á recluta para caso de 
guerra. 

156 Fausto Regúlez Aldecoa.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo 
por baja del núm. 26. 

164 Luis Diéguez Barrios.—Iuútü: 
Pasa de recluta excedeute, á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

213 Miguel Dieffebruuo Domínguez. 
—Fal lec ió . 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í 8$4<T. í 
Carabaf ia . 

5 Jul ián Sánchez Coadra.—Recono
cido cr. Alcalá, inútil:continúa díre^TüW 
disponible para caao de guerra. \A T 

Vaidcmor i l lo . 
2 Prudencio García Gamella. — In

útil: continúa de recluta disponible para-
caso de guerra. 

U n i v e r s i d a d . 

118 Pedro Ayuso Bernardo.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

168 Alfredo Hurtado Urtasun.—Vuel
ve á activo por baja del núm. 118. 

Hospicio. 
180 Martín Fuentes Barrado. — In

útil: continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Inc lusa . 

131 Antonio Caballero Monteagudo.-
Reconocido en Zaragoza útil y cou talia: 
pendiente de ingreso. 

Audienc ia . 
i J 

10 Isidro Corbalán Gallego. — Pró
fugo. 

71 Manuel Vázquez.—Prófugo. 
Congreso. 

22 Pedro Lázaro Vicente Veru.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

33 Ramón Cubillo Vals.—Talia, 1*520 
milímetros: contiuúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Centro . 

21 Luis Camacho Serrano. — Talla, 
1*545 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo. 

32 Enrique Contreras y Morales.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

40 Manuel García Adán. — Excep
tuado: continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

66 Mauricio Alvarez de Bohorques.— 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del uúm. 21 . 

83 Francisco Lázaro de la Cruz.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

B u e n a v i s t a . 

104 Arturo Villate Corralón.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

216 Manuel Cipriano Mirones y 
Sáinz.—Oficíese al Sr. Gobernador de 
Badajoz para que sea tallado dicho mozo. 

P a l a c i o . 

25 Miguel Fernández Domínguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

48 Constantino Rodríguez Calvo.— 
Pasa (íe recluta para caso de guerra, á 
activo. 

60 Pablo Jiménez Tobares.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

72 Manuel Arcas Visco.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

90 Francisco .Mentaberri Llangs. — 
Falleció. 

123 José Antonio Iglesias Zapate
ro.—Pasa de activo á recluta excedente 
de cupo por ingreso del núm. 4 8 . . 

128 Mariauo Rubio Ramírez.—Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

188 Tomás Moreno González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

José Caso Zamora.—Oficíese al 
Sr. Gobernador á fin de que le presente 
para ser tallado: se halla en la cárcel ce
rnían 
. 252 Alejandro Ibeas Pascual.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

288 Andrés PérezMortteagut.--Ta a. 
I.V20 milímetros: continúa de- recluta' 
¡>ara caso de guerra. 

REVISIÓN^—Reemplazo de 188Ú. 

Audienc ia . 

28 Eugenio García Pérez.—Prófugo. 
35 Carlos de Maro Galván.—Falleció. 
119 Delfín Hernández Lázaro. — E x 

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

138 Esteban García García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

163 Román Dana Medcl. — Oficióse 
por conducto del Excmo. Sr. Capitán ge
neral, á fin de que sea reconocido; es ve
terinario del regimiento de caballería de 
Farncsio. 

B u e n a v i s t a . 

158 Ildefonso Fernández Gutiérrez.— 
Inútil: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

193 Juan Mas Talón.—Inútil: conti
núa do recluta para caso de guerra. 

197 Luis Delgado Vitoria.—Ofíciese 
al Sr. Gobernador de Santander á fin de 
que le presente ante la Comisión provin
cial para que sea recouocido. 

208 Jesús Corrales Aguilar.— Ofíciese 
al Sr. Gobernador de Cádiz para que sea 
recouocido. 

Centro. 

4 Enrique Muñoz Carballo.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

21 Juan Ciríaco Blesa Bustamante.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

27 Marcos José Fadrique Alvaro.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

70 Manuel González Esmenota.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

79 Manuel Rodríguez Llano.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á ac
tivo. 

83 Pascual Pintado Alvarez.—Excep
tuado: continuado recluta para caso de 
guerra. 

113 Gonzalo Gil Ventura.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingresó del núm. 79. 

Congreso. 

16 Emilio Gi8iuero Crespo. — Pen
diente de curacióu en el Hospital Mi 
litar. 

P a l a c i o . 

38 Luis de Mendizábal Crespo.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta üispouible 
para caso de guerra. 

73 Antonio Rey Sánchez. — Talla, 
l-'530 milímetros: continúa dexecluta pa
ra caso de guerra. 

80 Manuel Cano Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

136 Anastasio Gil García.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

171 Juüán Jimeno Fernández.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

241 José Cubas León.—Prófugo. 

H o s p i t a l . 
88 Cándido Hernández Alameda.— 

Inútil: continúa de recluta para caso a 
guerra. 

U n i v e r s i d a d . 

136 Manuel Orodea R u b i o . . ~ T h o . _ 
en caja para activo. 

272 Bfiteban Cepa Pérez.—Pas'a.fo 
activo á r ec lu ta excedente de cu popo* 
ingreso del núm. 136., 

A r a n j u e z 

3 Rtíü'ón Gallego Ruiz.—Inútil: p a 8 a 

de activo á recluta para caso de guerra 
62 Francisco Vidal Estévez 

de recluta excedente de cupo á*activo por 
baja del núm. 3 . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. ' 
Audienc ia . 

8 Lorenzo López Garrido.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo: útil 
condicional. 

102 Antonio González Cano p r o \ . 
fugo. 

130 José Rocol Adrada.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo por in
greso del uúm. 8. 

202 Eurique Meuéndez Calderón.— 
Prófugo. 

B u e n a v i s t a . 

118 Antonio Homedes López.—In
útil: exento de responsabilidad con arre-
glo al art. 87 de la ley. 

163 Pedro Junes R >jo.—Inútil: exoa-
to de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 87 de la ley. 

Centro. 

65 Manuel Pascual López.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

67 Antonio Mesa Alvarez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

96 Julián Revilla San Martín.-Pró-
fugo. 

P a l a c i o . 

95 Nicolás de .a Barrera Lozano.— 
Inúti l : exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 87 de la ley. 

131 Mauricio Gil Medina.—Ofíciese á 
la Comisión provincial de Cácores á fin de 
que sea recouocido ante la misma. 

200 Jesús Noriega Escobar.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo «7 de la ley. 

219 Antonio García Alvarez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

U n i v e r s i d a d . 
129 Enrique Baeza rollantes.—Reco

nocido en Bilbao, inútil: exento de res
ponsabilidad' con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

21 Aurcliano Blas Nafria. — Inuifl: 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

39 Eugenio Saturnino García Val-
deolivos.—Pasa de recluta excedente &c 

cupo á activo por baja del uúm. 21. 
í - iu^t i t u t o s a < l i n i t i < l o r f -

Reemplazo de i$85. 

G a r g a n t a . . . 
I Isidro Rubio Velázqu.z.-Cambia a 

situación con el recluta disponible D U ° T 
ro 109 del distrito del Centro F e T ü ^ á Q 

Cordero Lanar, que habiendo resulta 
útil y con talla ingresa en caja. 

Colmenar de Oreja. 

I I Felipe Arredondo ^ « ^ ¡ í 

( Sustituye con el licenciado d e l ¿¡ endo 
Enrique García Méndez, que ba 
resultado útil y con talla ingresa en * 



Sábado (í de Junio de 188"). 

L o z o y a . 

Gernrdo Ramírez Albarrán.—Cam-
i , ¿c Útárito* con c! rrcluta disponible 
üwero 345 del distrito de la Univcrsi-

!¡ j José Riera Chanle, que habiendo re
atado útil y con falla ingresa en caja. 

Casarrubue los . 

1 Eladio Gurvia Vara. — Sustituye 
^ „ ol licenciado del Ejército Baldoraero 
Roiz Gutiérrez, que habiendo resoltado 
¿t¡l y con talla ingresa en caja. 

Aranjuez. 
9 Ramón García Jorero.—Sustituye 

C O u el licenciado del Ejército Matías 
Q 0 D Zález Bernardo, que habiendo resul
tado útil y con talla ingresa en activo. 

41 Manuel .Martínez Espada.—Susti-
t n v con el licenciado dol Ejército Enri
que (jarcia Barrondo, que habiendo re- I 
soltado útil y con talla iugresa en caja. 

Getafe . 

2 Prudencio Benavente Francisco.— 
Sustituye con el licenciado del Ejercito 
Joan González Ramiro, qne habiendo re
sultado útil y con talla ingresa en caja. 

6 Mariano Butrogueño Herreros. — 
8ostituye con el paisano Manuel Besto-
meu Calzada, que habiendo resultado útil 
y con talla ingresa en caja. 

H o s p i t a l . 

21 Ramón Pérez Moreno*.—Sustituye 
con el licenciado del Ejército Andrés 
Peche Ruiz, que habiendo resultado útil 
y cou talla ingresa en caja. 

Congreso. 

4.") Esteban González López.—Cambia 
de situación con el recluta disponible nú
mero 176 del distrito de la Audiencia 
Luis Jiménez Merino, que habiendo re
sultado útil y con talla legal ingresa en 
caja. 

Hospic io . 

78 José Rodríguez Peón.—Cambia de 
situación con el recluta disponible núme
ro 312 del distrito del Hospital Tiburcío 
Martín Bartolomé, que habiendo resul
tado útil y con talla legal ingresa en 
caja. 

U n i v e r s i d a d . 

74 Medardo López Acevedo.—Cam
bia de situación con el recluta disponible 
número 304 del distrito del Hospicio 
Fernando Navalón López, que habiendo 
resultado útil y con talla legal ingresa 
en caja. 

León.—Caboalles de Abajo. 
6 Hipariuo García Losada.—Sustitu

ye con el licenciado del Ejército Valentín 
í j p Alvarez, que habiendo resultado 
8$ con talla ingresa en caja. 

K , » * t i tuto « no a d m i t i d o * y 
IX in < l i . « - i i t e H d o ing re so . 

Audienc ia . 
5 9 Florentino Antonio López.-Solici-
cambiar de situación -con el recluta 

*Í8P°i>ible núm. 307 de Latina Román 
Abad, el cual queda pendiente de 

1*?**° * l a 8 t a í l u e J U 9 t i t l ( l u e debidamente 
^ f u n c i ó n de sus padres. 

1 Olí 

Colmenar Viejo . 

* elemente Antonio Rodríguez.—So-
sustituir con el licenciado del Ejér-

Viento López Martíuez, que recono
cido resultó pendiente de curación. 

B u e n a v i s t a . 

* 1 9 Francisco Zallas Ortiz.—Solicitó 
'°«Uuir con el licenciado del Ejército 
• m üio Fernández Méndez, que reconoci

do y tallado resoltó inútil y con talla de 
1*540 milímetros. 
- la ' J . . • . . . . . , , . i , - . 

Colmenar de Oreja. 
19 Natalio Garrido Roldan.—Solicitó 

sustituir con el licenciado del Ejército Pe
dro Treus Linares, que reconocido y ta
llado resultó inútil. 

L a t i n a , 

25 Miguel Vidal Barragán.—Solicitó 
sustituir con el licenciado del Ejército 
Miguel Rivera Diaz, que reconocido y ta
llado resultó inútil. 

201 Pedro López Semillan.—Solicitó 
sustituir con el licenciado del Ejército 
Juan Bautista Sáiz, quo reconocido y ta
llado resultó inútil. 

. ; : ¡tfc«l ' »,•. f. .Ato .*:<:•> I 'A 
Burgos .—A r a n d a de Duero. 

19 José López Ridocci.—Solicitó sus
tituir cou ei «licenciado del Ejército Fran
cisco Cela Rodríguez, que reconocido y 
tallado resultó inútil. 

Reemplazo de Í882. 

L u g o . — S a n t a M a r i a de B a c o y . 
13 José María Castro Maseda.—Soli

citó sustituir coa el licenciado del Ejérci
to Eduardo García Sanz, que del recono
cimiento resultó inútil. 

Quintos de o t r a s p r o v i n c i a s . 

Reemplazo de 1885. 

Val ladol id .—Pef laf le l . 

Lorenzo Alonso Palomino.—Ingresa 
en caja para activo. 

Cáceres .—Torre de Don Migue l . 

Filotec Rodríguez Torres. — Ingresa 
en caja para activo. 

Daniel Arias Camisón.— Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo .—Valdés . 

Fernando Blanco Fernández.—Ingre
sa en caja para activo. 

Lugo 

Mauuel Benito López López.—Talla, 
1*500 milímetros. Queda sin efecto la pre
sentación de este mozo con arreglo al ar
tículo 119 de la ley. 

Reemplazo de 1884. 

León. — Carmenes . 

Melquíades Gutiérrez F.-rnández.— 
Ingresa en caja como recluta dispoufble. 

Reemplazo de 1882. 

L e ó n . — A s t o r g a . 

Ramón Lara Pérez.—Talla, 1*500 mi
límetros. 

Be levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

SesMn de 13 de Mayo de 1885. 

PRESIOENCIA OKL SH. RP.VUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla-

uo.—Massa.—Le jgo.—Escribano—Fer-
náuder Gómez. 

Abierta la sesióu á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdoB si 
guien tes. 

Hacer constar en acta quo el mozo 
Lucas Elvira González, uúra. 60 del dis
trito del Congreso en el reemplazo del 
año actúa' , ha redimido su suerte á me
tálico en el día de hoy, y pasa de la si
tuación de activo á la de recluta diaponi-

' ble para sólo en caso de g-uerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Enrique de la Puente España, núm. 120 
del distrito del Hospital en el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy, y pasa de la 
situación de activo á la de recluta dispo. 
nible para sólo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver 500 pesetas de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio 
militar activo á Blas Brea Bermejo, nú
mero 9 del cupo de Perales de Tajuña, 
en el reemplazo de 1883. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
hay inconveniente en acceder á la ins
tancia del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo, solicitando autorización para veu-
der la casa matadero de dicho pueblo por 
considerarla inútil para el servicio á que 
estaba destinada, siempre que el Ayun
tamiento, cumpla con lo que determina 
el art . 7.° del Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849, y párrafo 1/', art. 36 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del partido de Torre-
laguna para el año económico de 1885 
á8ü , disponiendo se publiquen en el BO
LETÍN- OFICIAL las cantidades cou que con
tribuirá cada uno de los pueblos del dis
trito, á fin de que verifiquen su iugreso 
en la Depositaría en la época que la ley 
determina. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicio
nal que para el ejercicio económico de 
1884 á 85 ha formado el Ayuntamiento 
de El Molar, así como la del refundido 
que acompaña, y en el que figuran en 
concepto de gastos 43.482*73 pesetas, y 
en el de ingresos 48.186*52, con un so
brante de 4.703*79 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
que para el ejercicio económico de 1884 
á 85 ha formado el Ayuntamiento de El 
Escorial, así como la del refundido que 
se acompaña, en el que figuran en cou-
cepto de gastos 43.112*50 pesetas, é igual 
s u m a como ingresos. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
La Hirucla, ejercicio de 1870 á 71 , y las 
de Hoyo de Manzanares, ejercicios de 1881 
á 82 y de 1883 á 84. 

Se levanta la sesión.«=E1 Vicepresi
dente, Diouisio de Revuel ta .=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 d<: Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA D E L SR. R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leogo.—Escribano. —Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Emilio Andrés ; va, núm. 213 del cupo 
del distrito de la Latiua en el reemplazo 
déoste año, ha redimido su suerte á me
tálico cu el día de hoy, y pasa de la si
tuación ¿le activo á la de recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Augusto Seco de Craeue, núm. 202 del 
distrito del Hospicio en el- reemplazo del 
año actual, ha redimido su suerte á metá
lico en el día de hoy, y pasa á la situación 

de recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

Quedar enterada de la Real orden d e 
poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo 
Manuel Rey y Miranda, soldado del 
reemplazo de 1883 en el distrito del Con
greso, por hallarse comprendido en el ar
tículo 191 de la ley. 

Hacer constar en acta que, según co
municación del Alcalde de Chamartin, el 
verdadero nombre y apellidos del mozo 
núm. 7 del cupo de dicho pueblo para 
el reemplazo del corriente año, son Bar
tolomé Valles Forcano y no Bartoun /• 
Valles Hervera, como por error material 
se contiguo en las actas de alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados hechos 
ante el Avuntamiento; comunicándose 
esta rectificación al Jofe de la Caja de 
roclo ta para los efectos oportunos. 

Pasar á la Diputación provincial para 
los efectos de la ley, el expediente relati
vo al recurso de alzada interpuesto por 
D. José Gelavert contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, que impu
so un arbitrio de 10 pesetas al artículo de
nominado «Legia Fénix.» 

Declarar apto legalmente para el des
empeño de los cargos do Concejal y Al
calde de Carabanchel Bajo á D. Benigno 
Diez, desestimando como improcedente 
la reclamación de D. José V. Agusti, 
contra la capacidad legal del Sr. Diez. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la aprobacióu del 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi
tal, referente á la permuta concertada con 
Doña María Fernández, de terrenos si
tuados en la calle de García de Paredes, 
en los términos fijados por la Corpora-
cióu municipal. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

•tviKilatuieiitos. 

Colla<lo Med iano . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
este día del arrendamiento de las espe
cies de consumo de vino, aguardiente, 
tienda de aceites y de carnes de* hebra, 
con la venta exclusiva al por menor para 
el año económico de 1885 á 86, y habion-
do sido rectificados los precios, se anun
cia la nueva subas t a que tendrá lugar el 
día 7 de Junio próximo y hora de las 
doce del día en esta Casa Consistorial, 
previo toque de campana, con sujeción 
al tipo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Collado Meliano31 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Isidoro Fernández. 

P u o n c a r r a l . 

Desahuciado el encabezamiento de 
toda clase de carnes fresca» y saladas por 
el respectivo gremio, y cumpliendo el 
acuerdo del Ayuntamiento tomado en 
junta con igual número de contribuyen
tes asociados, según lo previene e lar ' ! u-
!o 210 de la instrucción de consumos, he 

I acordado proceder al arriendo de los de
rechos cou venta libre de este ramo, á fin 
de hacer efectivo el impuesto del mismo 
para el inmediato año económico de 1885 
á 1886, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales ante el Muuicipioque 
presido el día 17 del corriente mes, de 
doce á una de su tarde. 

El pliego de condiciones queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde esta fecha; bien en
tendido, que para admitir las proposicio-



Silbado (i <Jc !uuio de lft#5. 

nes que se hagan es necesario que cada 
interesado presente en el acto un fiador 
abonado, y la carta de pago" de haber en
tregado en la Depositaría municipal el 
5 por 100 de las 6.580 pesetas 53 cunti
mos, importe de su presupuesto que sir
ve de tipo á la subasta como garantía á 
los efectos del art. 219 de la instrucción, 
cuyo depósito ee devolverá á los interesa
dos de las proposiciones que fueren des
echadas. 

Fueucarral 4 de Junio de 1885. = E1 
Alcalde, Manuel López. 

F u o n t o ol Saz . 
£1 apéndice al amillaramiento de la 

contribución territorial de esta villa para 
el año próximo de 1885-86 se halla ter
minado v expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría, para conocimiento 
de los contribuyentes, y á fin de que pue
dan reclamar de agravio si se creyeren 
perjudicados; pasado dicho término no 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Loa Srcs. Alcaldes de Madrid, Alcalá 
de Henares, Algete, Valdeolmos y Val-
detorres, donde existan contribuyentes 
en este término, se servirán acordar la 
publicación de este anuncio para los fines 
que se expresan. 

Fuente el Saz 28 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Bernardo López. 

O j i a d a ! i x . 

D. Ángel Alonso del Pozo, Alcalde 
constitucional de esta villa de Guadaiix. 

Hago saber que habiendo formado la 
Junta pericial y aprobado el Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este distrito que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial y sus recargos para el 
próximo año económico de 1885 á 1886, 
se expone al publico eu la Secretaría do 
este Municipio, por término de ocho días, 
á contar desde el de la inserción de este 
anuucio en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vincia, para que los iuteresados puedan 
examinar sus partidas y presentar las re
clamaciones que estimen convenientes 
dentro de dicho plazo; pasado el cual no 
se admitirá ninguna por fundada que sea. 

Dado eu Guadaiix á 25 de Mayo do 
1885.=Angel Alonso. 

término de ocho días para oír reclama
ciones, c) apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este distrito municipal, 
base del próximo reparto. * 

Móstoles 29 de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Kl presupuesto municipal de este dis
trito nara el año económico de 1885 á 86 
se halla terminado y expuesto al publico, 
eu la Secretaría do este Ayuntamiento, 
por térmiuo de ocho días, con objeto do 
que pueda ser examinado por el que 
guste y hagan las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Pozuelo del Rey 26 de Mayo de 
1885.=E1 Alcalde, Manuel S. López. 

Durante el período de ocho días, se 
encuentra de manifiesto eu la Secretaría 
el apéndice al amillaramiento, base del 
reparto de la contribución territorial de 
esta villa para el ejercicio venidero de 
1885-86, contra el cual podrán hacerse 
las observacioues que juzguen opor
tunas. 

Pozuelo del Rey 26 de Mayo de 
1885.=E1 Alcalde, Mauuel S. López. 

í'roYideadas jmh 

L a C a b r e r a , 
El Apuntamiento que tengo el honor 

de presidir, competentemente autorizado, 
ha acordado arrendar eu pública subasta 
y eu un solo remate si eu él hubiera pos
tor, los derechos de consumo para el 
próximo año económico de 1885 á 86, 
co:t facultad exclusiva en la venta al por 
menor de las especies que taxHt ivameute 
señala el art . 145 de la vigente instruc
ción del ramo, y á la venta libre de las 
demás especies comprendidas en la tari
fa, cuyo acto tendrá lugar eu las Casas 
Consistoriales do esta villa el día ? del 
próximo mes de Junio, á ias diez de su 
mañana, bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación. 

La Cabrera Mayo 27 de 1885.=E1 Al
calde, Mariano Cid. 

. M a u v . a i i a r O H o l U o a l . 

"Termiuado el apéndice al amillara
miento, base de la derrama para el pago 
do la contribución territorial en el año 
económico de 1885-86 en esta jurisdic
ción, se halla expuesto al público por 
término de 15 díus, contados desde esta 
fecha en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los contribuyentes á quien a f e c t a di
cho documento' en particular y que eu 
tieuipo o p o r t i M i o presentaron sus relacio
nes y todos los demás eu general, tieueu 
derecho á examinar dicho documento • n 
el p l a z o lijado y entablar su correspon
diente reclamación; eu la inteligencia que 
pasado el que se designa no les serán 
oídas. 

Manzanares el Real 30 de Mayo de 
1885. = El Alcalde, Victoriano Borge. 

M oslólos. , 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuutatnieuto, por 

JUZGADOS DE PKÍMbllA INSTANCIA. 
~~~ 

13ueuavi8ta. 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instruccióu del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y lla
ma por medio de este edicto á tres muje
res desconocidas, que eu unión de Joseía 
González y Meuóudez, y en la calle de la 
Montera de esta Corte, sustrajeron del 
bolsillo de la americana á un caballero 
varios documentos y valores, y á cuantas 
personas presenciaran el hecho referido, 
a íin de que dentro del térmiuo de ciuco 
días, contados desde el siguiente al eu 
que tenga lugar Ja inserción del preseute 
en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan respectivamente eu el indi
cado Juzgado, sito eu la casa llamada de 
Canónigos, en la plaza de las Salesas, á 
responder á los cargos que las resultau y 
á prestar la oportuna declaración; aper
cibidas todas que si no comparecen las 
parará el perjuicio áque hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 29 de Mayo 1885. = V.° B . ° = 
El Juez ins t ructor ,Bru.=Elactuar io , Lo
renzo Sancho. 

i 
l u e l i i x a . 

Por el preseute, y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia.'leí distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos que sigue D. Cave-
tauo Gómez Martín con I). Eduardo Gó
mez Zubiria, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado eu su Audiencia 
Palacio de Justicia, piso principal, el día 
30 de Junio próximo y hora de las dos 
de su tarde, de uu terrcuo que compren
de 937 metros, 69 decímetro* cuadrados 
superficiales, equivalentes á 12.077 pies, 
situado en el distrito de Bueuavista y 
sus calles de Velázquez y Viílauueva: 
que linda ai Norte con terrcuo de Don 
X. Morales: liste, solar y posesiones de 
1). Hamóu López Quiroga y del Sr.»Mar 
qués de Zafra; Sur, con paso de la casa 
do D. Antonio Aguirre, y Oeste con te 
rreuo de Doña Petra Gómez, bajo el tipo 
de 35.163 pesetas, deducido el 21 por 100 
de las 46.884 en que fué tasado. Se ad 
vierte que no =e admitirá postura que uo 
cubra las dos terceras partes de aquel 
tipo; que nara hacen a deburáu los licita 
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del mismo, y 
que los títulos de propiedad se •encuen
tran de manifiesto eu la Escribanía, sin 
que los lidiadores tengan derecho á exi 
gir otros, debiendo conformarse con los 
existentes. 

Madrid 29 Mayo 1S85.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .= Ante mí, Luis Es
cobar. 

XJni r o rnitlaci. 
D. José González Cabeza. Juez de 

primera iustancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Hago saber que en el expediente que 
se instruye para cancelar la fianza que 
prestó si Procurador que fué de este Co
legio D. José López Sánchez, se ha man
dado citar á Ü. Ramón Vicente, ü . Fcr-
nandoGómezdeSalazar, I) Eusebio Gar
cía González y D. Esteban Rodríguez, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en 
término de quince días, siguientes á la 
publicación de este edicto comparezcan 
ante este Juzgado á manifestar si saben 
dónde se hallan los autos promovidos por 
el primero contra el seguudo, sobre reco
nocimiento de firma, y los ejecutivos 
qtíe promovió el tercero contra el último, 
ó si por su extravío tieuen que hacer al-
guua reclamación contra dicha fianza. 

Madrid 29 do Mayo 1885.=V.° 3 . ° = 
José González. = Aute raí, Licouciado, 
Juan Suriano. 

Eu loa autos que se expresarán reca
yó la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la M. PI. V. de 
Madrid á 17 de Enero de 1884, el se
ñor 1) José González Cabeza, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte; habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo sobre pago de pese
tas, seguidos á instancia de D. Carlos 
Moreno y Rubí, representado por el Pro
curador D. José Cirilo Díaz y defendido 
por el Letrado D. Francisco Moragas, 
vecinos de esta villa, contra Doña María 
del Carmen de Bessóu y Palacio, sin pro
fesión especial, casada con D. Antonio 
Buitrago y Romero, Capitán en situación 
de reemplazo, de esta vecindad, y en re
presentación de éste, como legal adminis
trador de los bienes de aquella los estra
dos del Juzgado para su ausencia y re
beldía y 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bienes embargados y 
cualesquiera otros que aparezcan de la 
propiedad de Doña María del Carmen do 
Bessóu y Palacio, y con su importe hacer 
pago al acreedor D. Carlos Moreuo y 
Rubí de la cantidad ya mencionada de 
mil quinientas pesetas de sus intereses, 
al respecto del 5 por 100 mensual deven
gados y que so devenguen, á contar des 
de el 28 de Diciembre del año 1882 en 
que se constituyó en mora y de las cos
tas causadas y que se causen. 

Asi por esta mi sentencia de remate, 
que se notificará en los estrados del Jn/.-
gado, se.iúu dispone la ley, y se publi
cará su parte dispositiva en el BOLKIÍN 
OFICIAL de esta provincia y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, lo prouuncio, 
mando y firmo, condenando en todas las 
costas á la parte e jecutada.=José Gon
zález. 

Publicación.—Firmada, leída y pu
blicada fué la anterior sentoncia por el 
Sr. D. José González Cabeza, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instaciadel 
distrito de la Uuiversidad de la misma, es
tando celebraudo audiencia pública en su 
sala de audieuciu por ante miel infrascri
to Escribauo en Madrid á 17 de Enero de 
18S4. = Doy fe.= .Manuel Viejo. . 

Y notifico yo el Eecribauo dicha sen
tencia á D. Antonio Buitrago* cu el con
cepto eu la misma expresado. 

Madrid 25 de Enero de 1884.=Ma-
nuel Viejo.=Es copia. 157 

Cíobiorno mi l i t a r 
d o la p r o v i n c i a el© MacLrid.. 

Sccoión 2.» 

Con el fin de llevar-á efecto el nom
bramiento de los distintos cargos para las 
habilitaciones en el próximo año econó
mico de las clases de Jefes y Oficiales y 

sus asimiladosen el distrito que noform» 
cuerpo, ha ordenado el Excmo. Sr. fJ* 
pitan general que se proceda á l a s ' c j 
ciones el día 18 del corrieute en este (T* 
bienio militar y con arreglo á lo p r e y ^ 
nido en las Reales Ordenanza y ft„aj 
órdenes de 25 de Agosto de 1857, 17 ? 
Diciembre de 1861 y 16 de igual m 
de 1862. * 

Las elecciones tendrán lu<r a r e Q . 
despacho del Excmo. Sr. Gobernado 
militar, bajo su presidencia y auxiliado 
por dos Secretarios excrutadores elegidos 
precisamente entre loa señores de cada 
clase, principiando á las doce de la ma
ñana y por el orden siguiente: 

Primero. L03 Sres. Jefes y. Oficiales 
y sus asimilados en situación de reem
plazo de todas las armas é institutos. 

Segundo. Los de igual clase eu ^ 
misión activa del servicio y los del Caer-
po de Estado Mayor de plazas. 

Tercero. Los caballeros pensionado» 
de las Órdenes militares de. San Fernan
do y San Hermenegildo. 

Cuarto. El personal de la Auditoría 
de guerra del distrito. 

Los señores de la clase de reemplazo 
tendrán presante que además del Habili
tado y Vocal de la Jun ta ecouómica han 
de nombrar un suplente Habilitado. 

Los voto.s serán emitidos personal
mente por cada uno de los Sres. Jefes y 
Oficiales y asimilados, con la obligación 
precisa de presentar al acto papeleta fir
mada que designe los nombres de laa 
personas á quienes dan su voto; excep
tuándose tan sólo de la presentación los 
que estén ausentes legalmente de la pla
za y los eufermos, debiendo dichos ex
ceptuados votar por medio de oficio diri. 
gido al Excmo. Sr. Presidente, y los últi
mos avisar oportunamente. 

Verificado el escrutinio general de to
dos los votos de loa presentes, ausentes y 
eufermos de esta provincia, como de las 
demás que comprende el distrito, se pro
clamarán Habilitados suplentes y Voca
les de la Junta Ecouómica á los que res
pectivamente obtengan mayoría en loa 
votos emitidos, según más arriba se ex
presa. 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento de las clases menciónalas' 

Madrid $ de Junio 18S5.=Do ordao 
d e S . E., el Teniente Coronel, Secretario, 
Eduardo Manera. 

FVil>i- ¡<- : i X a o i o u a l 
d e l L ' i m b r e . 

El día í¿0 del actual, á las doce de eu 
mañana, tendrá lugar en esta fábrica 1* 
subasta pública para adquirir i»w 
cajoues de madera de pino, é igual «hú
mero de cajas de zinc con sua preciat03» 
para envasar loa efectos timbrados q a 0 

debin remitirse á las Isias de Cuba J 
Puerto Ric», con destino al consumo dei 
año 188(5, primero del bienio de 1 ^ * ^ 
y pata las de Filipinas eu el bienio 
1880-18*7. j 

Lo que se anuncia al público, p a r * 
que quiera interesarse en su adqutsic » 
puede pasar á ver el pliego de c ° u á u 3 ^ 
nes-y uno de los cajones y caja* q u e 

taran de manifiesto eu esta oficina, 
los días no feriados, desde laa dieí áe 1» 
mañana á las tre3 de la tarde. 

Madrid 3 de Juuio de 188b. —Kl A d ' 
miuistador Jefe, Francisco Echagüe-

talo* 


